
Número 5  Jueves, 09 de enero de 2020 Pág. 216

 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Promoción y Turismo

Aprobación de la propuesta del Comité de Expertos de la Cata-Concurso de
Aceites de Oliva Virgen Extra "Jaén Selección 2020".  BOP-2020-45

Resolución definitiva de la convocatoria de Subvenciones, destinada al
aprovechamiento turístico de las almazaras de la provincia de Jaén, línea 2
proyectos para la realización de gasto corriente. 

 
BOP-2020-47

Área de Infraestructuras Municipales

Anuncio 11ª Resolución concesión de Subvención materiales PFEA 2018.
Ayuntamiento de Hinojares.  BOP-2020-44

AYUNTAMIENTO DE CAZORLA (JAÉN)

Aprobación provisional de la Ordenanza Reguladora de Comercio Ambulante.  BOP-2020-30

Aprobación inicial de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Alcantarillado.  BOP-2020-31

Aprobación inicial de la Ordenanza Reguladora de la ocupación de espacios
públicos para la instalación de terrazas y/o comercio menor.  BOP-2020-32

Modificación de los Estatutos de HISERCA, S.A.  BOP-2020-33

Aprobación inicial de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por ocupación
de espacios públicos para la instalación de terrazas y/o comercio menor.  BOP-2020-36

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)

Aprobación Inicial del Proyecto de Expropiación de los terrenos de la Finca
Registral número 5092.  BOP-2020-20

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAÉN)

Bases para Concurso provisión de una Plaza de Oficial de la Construcción.  BOP-2019-5859

Bases Concurso-Oposición libre para provisión de una Plaza de Guarda-Jardinero.  BOP-2019-5861

AYUNTAMIENTO DE SANTA ELENA (JAÉN)

Aprobación inicial del Proyecto de los estatutos y de las bases de actuación de la
Unidad de Ejecución nº 1 del núcleo "Llano de las Carretas de Santa Ana".  BOP-2019-5872

Admisión a trámite del Proyecto de Actuación de la Instalación de Estación Base
de Telefonía Móvil.  BOP-2019-5874



Número 5  Jueves, 09 de enero de 2020 Pág. 217

ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE PROMOCIÓN Y TURISMO

2020/45 Aprobación de la propuesta del Comité de Expertos de la Cata-Concurso de
Aceites de Oliva Virgen Extra "Jaén Selección 2020". 

Anuncio

El Diputado de Promoción y Turismo (P.D. Resolución núm. 715 de 11-07-19) ha dictado
Resolución número 303, de fecha 23 de diciembre de 2019, por la que se aprueba la
propuesta del Comité de Expertos de la Cata-Concurso de Aceites de Oliva Virgen Extra
“Jaén Selección 2020” de esta Diputación Provincial, cuyo texto literal es el siguiente:
 
“Visto que mediante la Resolución nº 246, de 28 de octubre de 2019, del Diputado Delegado
del Área de Promoción y Turismo, se aprobaron las Bases que regirán en la Cata-Concurso
de Aceites de Oliva Virgen Extra “Jaén Selección 2020”, publicadas en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia núm. 208 de fecha 30 de octubre de 2019.
 
Visto que en el apartado dedicado al Proceso de la Cata-Concurso, se indica que para la
valoración sensorial de los aceites se formará un Comité de Expertos de reconocido
prestigio, integrado al menos por diez catadores, siendo uno de ellos el Jefe del Panel que
fijará los criterios comunes y específicos de acuerdo con la bases del concurso.
 
Vista el Acta del Notario don Luis Antonio de Loma-Ossorio Rubio en la que se recogen los
aceites ganadores del concurso, tanto en la categoría convencional como ecológica, de
acuerdo con el resultado de la citada Cata-Concurso.
 
En virtud de las facultades que me confieren los artículos 34.1 b) y o) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y los artículos 61.1 y 61.25 del Real
Decreto 2568/1986, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales
 
RESUELVO:
 
PRIMERO: Aprobar la propuesta realizada por el Comité de Expertos de la Cata-Concurso de
Aceites de Oliva Virgen Extra “Jaén Selección 2020”, recogida en el Acta del Notario don
Luis Antonio de Loma-Ossorio Rubio. En este sentido los ganadores son los siguientes:
 
Categoría de aceites de oliva virgen extra de producción convencional o integrada:
 
- “Esencial Olive”, de la empresa Oleícola San Francisco S.L. de Begijar.
 
- “Dominus Cosecha Temprana”, de la empresa Monva S.L. de Mancha Real.
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- “Balcon del Guadalquivir”, de la empresa San Felipe Apóstol S.C.A. de Baeza.
 
- “La Quinta Esencia”, de la empresa Cristo de la Misericordia S.C.A. de Jódar.
 
- “Oro de Canava”, de la empresa Nuestra Señora de los Remedios S.C.A. de Jimena.
 
- “Olivo Real”, de la empresa Almazara Cruz de Esteban S.L. de Mancha Real.
 
- “Bravoleum”, de la empresa Aceites Hacienda El Palo S.L. de Jaén.
 
Categoría de aceites de oliva virgen extra de producción ecológica:
 
- “Oleocampo”, de la empresa Oleocampo S.C.A. de Torredelcampo.
 
SEGUNDO: Dar traslado de la presente Resolución a los interesados, haciéndoles saber que
la misma pone fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá interponer
potestativamente recurso de Reposición, previo a la jurisdicción Contencioso-Administrativa,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación, ante el Iltmo. Sr.
Presidente de esta Corporación, o plantear Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses, a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la misma, ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Jaén, sin que puedan
simultanearse ambos recursos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (B.O.E. día 3) en
relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre (B.O.E. día 2) y
artículo 8.1 a) en concordancia con el artículo 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio (B.O.E.
día 14) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, a 08 de enero de 2020.- El Presidente, P.D. (Resol. núm. 715, de 11- 07-19) El Diputado-Delegado de
Promoción y Turismo, FRANCISCO JAVIER LOZANO BLANCO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE PROMOCIÓN Y TURISMO

2020/47 Resolución definitiva de la convocatoria de Subvenciones, destinada al
aprovechamiento turístico de las almazaras de la provincia de Jaén, línea 2
proyectos para la realización de gasto corriente. 

Anuncio

Con fecha 30 de diciembre de 2019, el Diputado-Delegado del Área de Promoción y
Turismo, por delegación del Sr. Presidente (Resol. 715 de 11-07-2019), ha dictado la
Resolución núm. 321, relativa a la Convocatoria de Subvenciones del Área de Promoción y
Turismo de la Diputación Provincial para el ejercicio 2019, destinada al aprovechamiento
turístico de las almazaras de la provincia de Jaén, línea 2 Proyectos para la realización de
gasto corriente, cuyo tenor literal es el siguiente:
 
“Vista la propuesta de resolución definitiva de la Convocatoria de subvenciones del Área de
Promoción y Turismo de la Diputación Provincial para el ejercicio 2019, destinada al
aprovechamiento turístico de las almazaras de la provincia de Jaén, línea 2 proyectos para
la realización de gasto corriente, dictada por el Órgano Instructor de la misma, con fecha 30
de diciembre de 2019, del siguiente tenor literal:
 

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA

Que formula el Órgano Instructor de la Convocatoria de subvenciones del Área de
Promoción y Turismo de la Diputación Provincial para el ejercicio 2019, destinada al
aprovechamiento turístico de las almazaras de la provincia de Jaén, línea 2 proyectos para
la realización de gasto corriente, cuyo extracto se publicó en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia número 172, de 9 de septiembre de 2019, con base en los siguientes:
 

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero: Por Resolución del Sr. Diputado de Promoción y Turismo número 175, de fecha 3
de septiembre de 2019, se aprobó la Convocatoria de subvenciones del Área de Promoción
y Turismo de la Diputación Provincial para el ejercicio 2019, destinada al aprovechamiento
turístico de las almazaras de la provincia de Jaén.
 
Segundo: Finalizado el plazo de presentación de solicitudes estipulado en la Convocatoria, y
examinada la documentación presentada, se requirió a los interesados para que en el plazo
improrrogable de diez días presentaran la documentación preceptiva o subsanaran las faltas
advertidas.
 
Tercero: El procedimiento no se ha continuado respecto de aquellos solicitantes que no
subsanaron los defectos advertidos o acompañaron la documentación requerida, así como
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tampoco respecto de los que, habiendo aportado la documentación exigida, no han reunido
los requisitos establecidos en la normativa de aplicación.
 
Cuarto: En el informe emitido por este Órgano Instructor, de fecha 11 de diciembre de 2019,
constan las solicitudes que reúnen los requisitos establecidos en la normativa reguladora y
que han sido admitidas a la fase de evaluación (9); aquellas que han sido excluidas (4), así
como aquellas que se les tiene por desistidas de su petición por no subsanar las
deficiencias señaladas en el anuncio de subsanación (4), de conformidad con el artículo
23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
Quinto: Por el Órgano Colegiado se ha elevado informe de las solicitudes admitidas (9), en
el que se contienen la relación de solicitudes, ordenadas por número de expediente, y las
cuantías que procede asignar a cada una de ellas, dentro del importe total previsto en la
Convocatoria para esta línea 2 (30.000,00 €). Habida cuenta que el total de la subvención
solicitada (23.528,65 €) es inferior al crédito consignado para ella en el artículo 6 de la
Convocatoria (30.000,00 €), no es preciso observar orden de prelación alguno ya que el
crédito consignado en la Convocatoria es suficiente para atender las solicitudes presentadas
que reúnen los requisitos. En cualquier caso, el Órgano Colegiado de Valoración ha
procedido a evaluar las solicitudes que han sido sometidas a su consideración, con arreglo
a los criterios de valoración establecidos en el artículo 15 de la Convocatoria, obteniendo
todas ellas una puntuación superior a 50 puntos, pudiendo optar por tanto a la subvención
solicitada, de conformidad con lo previsto en el artículo 15 de la Convocatoria.

Sexto: Con fecha 11 de diciembre de 2019 se ha dictado Propuesta de Resolución
Provisional, en la que se contiene la relación de solicitantes propuestos como beneficiarios
para la concesión de subvención, aquellos que han sido excluidos, así como aquellos a los
que se propone tenerlos por desistidos de su solicitud.

Séptimo: Dicha Propuesta de Resolución Provisional fue publicada en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia número 236, de fecha 12 de diciembre de 2019, y en la página web. A partir
del día siguiente al de su publicación, los interesados han dispuesto de un plazo de diez
días hábiles para formular las alegaciones que contra la misma hayan considerado
oportunas.

Octavo: Transcurrido el plazo citado en el apartado anterior, no se ha presentado ninguna
alegación en relación con la Propuesta de Resolución Provisional.
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero: La legislación, en lo esencial, está constituida por las Bases de Ejecución del
Presupuesto para el año 2019, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Subvenciones, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y por la normativa contemplada en
la Convocatoria.
 
Segundo: Según el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, ha de formularse por el órgano Instructor la propuesta de resolución
provisional, debidamente motivada, que se notificará a los beneficiarios para que puedan
formular las alegaciones que estimen convenientes durante un plazo de diez días hábiles.
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Finalizado dicho plazo y examinadas las alegaciones se formulará propuesta de resolución
definitiva.
 
Tercero: Existe consignación presupuestaria en la aplicación del Presupuesto de Gastos de
la Diputación Provincial que se ha previsto en el Artículo 6 de la Convocatoria, para hacer
frente a la concesión de las subvenciones.
 
Según lo anteriormente expuesto se somete a la consideración del Sr. Presidente, órgano
competente para la concesión de subvenciones en el marco de la presente Convocatoria, la
presente propuesta de Resolución Definitiva con el objeto de que si procede, resuelva la
Convocatoria de subvenciones del Área de Promoción y Turismo de la Diputación Provincial
para el ejercicio 2019, destinada al aprovechamiento turístico de las almazaras de la
provincia de Jaén, línea 2 proyectos para la realización de gasto corriente, en los siguientes
términos:
 
Primero: Conceder a las empresas que se relacionan a continuación las subvenciones que
se señalan, autorizándose y comprometiéndose el gasto a favor de cada una de ellas por
las cuantías que se detallan.

Núm.
Expte.
(2019)

Empresa Objeto Puntuación Cuantía
(€)

3657 ACEITES ORO BAILÉN
GALGÓN 99 S.L.U

DISEÑO Y EDICIÓN DE MATERIAL PROMOCIONAL,
VÍDEOS Y FOLLETOS 100 4.000,00

3663 OLEOCAMPO S.C.A. GASTO CORRIENTE. PROMOCIÓN
OLEOTURÍSTICA 100 2.452,00

3664 S.C.A. VIRGEN DEL
PERPETUO SOCORRO

MATERIAL DIVULGATIVO PAR SERVICIOS
TURÍSTCOS Y VIDEO 100 4.000,00

3665 FINCA LAS MANILLAS S.L. DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DE OLEOTURISMO EN
FINCA LAS MANILLAS 75 4.000,00

3667
AGRÍCOLA DE BAILÉN
VIRGEN DE ZOCUECA
S.C.A.

PROYECTOS PARA LA REALIZACIÓN DE GASTO
CORRIENTE DE OLEOTURISMO PICUALIA 100 417,50

3688 S.C.A. SAN VICENTE OLEOTURISMO EN S.C.A. SAN VICENTE “ACEITE
PUERTA DE LAS VILLAS” 75 715,00

3689 MERCADOS OLEÍCOLAS S.L. PROYECTO DE ACTIVIDADES DE OLEOTURISMO
DIVERSIDAD TURÍSTICA 80 1.451,65

3709 THUELMA S.L. PROYECTOS PARA LA REALIZACIÓN GASTO
CORRIENTE PARA OLEOTURISMO 85 2.492,50

3711 OLEOZUMO S.L. MATERIAL DIVULGATIVO ACTIVIDADES DE
OLEOTURISMO 50 4.000,00

Segundo: Las empresas quedan obligadas al cumplimiento de los compromisos
establecidos en la Convocatoria. La justificación se realizará mediante la presentación de
una cuenta justificativa simplificada, en las condiciones y plazo previstos en los artículos 24
y 25 de la Convocatoria, respectivamente.
 
Tercero: La subvención se hará efectiva en un único pago, previa justificación por el
beneficiario de la realización del proyecto para el que se le concede la subvención, en los
términos previstos en la Convocatoria y en el artículo 35.28 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto de la Diputación Provincial de Jaén para el ejercicio 2019.
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Cuarto: Desestimar o excluir las siguientes solicitudes por los motivos que a continuación se
señalan.

Núm.
Expte
(2019)

Empresa Objeto
Causa

de
exclusión

3701 EL TRUJAL DE LA LOMA S.L. PENETRACIÓN EN REDES SOCIALES Y OPERADORES
TURÍSTICOS DEL PROYECTO DE OLEOTURISMO E

3710 ALMAZARA CRUZ DE ESTEBAN
S.L.

VIDEO PROMOCIONAL Y DISEÑO DE FOLLETOS
PUBLICITARIOS C

3711 S.C.A. LA CARRERA VIDEO PROMOCIONAL OLEOTURISMO C
3724 FLORENCIO AGUILERA MARTÍN OLEOTURISMO DE FLORENCIO AGUILERA E, F

Clave:
 
A) Tener pendiente de justificación otras subvenciones del Área de Promoción y Turismo.
B) No tener la condición de beneficiario C) Solicitud presentada fuera de plazo.
D) Renuncia E) Actuación excluida de acuerdo con el artículo 5.
F) No estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la AEAT.
 
Quinto: Tener por desistidas las siguientes solicitudes, por no subsanar las deficiencias
señaladas, no hacerlo en el plazo establecido para ello en el anuncio de subsanación, o
hacerlo sin cumplir con los requisitos de la convocatoria, de conformidad con el artículo 23.5
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 68 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Núm.
Expte
(2019)

Empresa Objeto Causa

3662 AIRES DE JAÉN S.L. PROMOCIÓN DE OLEOTURISMO EN AIRES DE JAÉN, VIDEO Y
FOLLETOS INFORMATIVOS C

3722 S.C.A. OLEÍCOLA BAEZA MATERIAL DE PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD DE LA S.C.A.
OLEÍCOLA DE BAEZA A

3731 CORTIJO LA LABOR S.L. LÍNEA 2: GASTOS CORRIENTES, PARA INVERSIÓN EN FOLLETOS
Y VIDEO PUBLICITARIO DE LA ALMAZARA VISITABLE C

4048 AGROPECUARIA EL PUERTO
S.L.

CREACIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO Y DIVULGATIVO: “LA
CASONA”, SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y ECOTURISMO A

 
Clave:

A) No subsana.
B) Subsanación fuera de plazo.
C) Subsanación incorrecta.
 
Quinto: Notificar la Resolución a los beneficiarios y demás interesados, en la forma prevista
en el artículo 20 de la Convocatoria, indicándoles que contra la misma podrán interponer
Recurso Potestativo de Reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de la notificación, ante el Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Jaén, o formular
Recurso Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la
fecha de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la Provincia
de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello conforme a lo establecido
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en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el artículo 8.1 en
concordancia con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa.
 
Sexto: Dar traslado de la presente al Sr. Interventor y a la Directora del Área de Promoción y
Turismo.”
 
Considerando las atribuciones que en la materia me han sido conferidas por el Sr.
Presidente, mediante Resolución 715, de 11 de julio de 2019, y con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 14 de la Convocatoria de subvenciones del Área de Promoción y Turismo de la
Diputación Provincial para el ejercicio 2019, destinada al aprovechamiento turístico de las
almazaras de la provincia de Jaén, por medio de la presente,
 

RESUELVO:

Primero: Aprobar en sus propios términos la propuesta de resolución definitiva de la
Convocatoria de subvenciones del Área de Promoción y Turismo de la Diputación Provincial
para el ejercicio 2019, destinada al aprovechamiento turístico de las almazaras de la
provincia de Jaén, línea 2 Proyectos para la realización de Gasto Corriente, dictada por el
Órgano Instructor de la misma, con fecha 30 de diciembre de 2019.
 
Segundo: Notificar la Resolución en la forma estipulada en el artículo 20 de la mencionada
Convocatoria, debiendo publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la página
Web de la Diputación Provincial.
 
Tercero: De la presente Resolución deberá darse traslado a la Intervención General.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Jaén, a 08 de enero de 2020.- El Diputado de Promoción y Turismo, FRANCISCO JAVIER LOZANO BLANCO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES

2020/44 Anuncio 11ª Resolución concesión de Subvención materiales PFEA 2018.
Ayuntamiento de Hinojares. 

Anuncio

Don José Castro Zafra, Diputado-Delegado del Área de Infraestructuras Municipales,
 
Hace saber:

Que por Resolución número  2061, de fecha 30/12/2019 de la Sra. Presidenta Acctal. (Por
Resol. núm. 2048 de 23-12-2019) de la Diputación Provincial de Jaén se han concedido
subvenciones, en el marco del PFEA 2018, al municipio de la provincia que se relaciona
conforme al siguiente detalle:

MUNICIPIO
/BENEFICIARIO

PRIMER PAGO/
APLICAC.

INCORPORADA
2018

SEGUNDO
PAGO/

APLICAC.
2019

CANTIDAD
CONCEDIDA FINALIDAD

HINOJARES 13.204,68 0,00 13.204,68 SERVICIOS Y REPARACIONES DE COMPETENCIA
MUNICIPAL

Publicación que se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 

Jaén, a 08 de enero de 2020.- El Diputado-Delegado de Infraestructuras Municipales, JOSÉ CASTRO ZAFRA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAZORLA (JAÉN)

2020/30 Aprobación provisional de la Ordenanza Reguladora de Comercio Ambulante. 

Anuncio

Don Antonio-José Rodríguez Viñas, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento del Excmo.
Ayuntamiento de Cazorla (Jaén), en orden a las atribuciones y competencias que le otorgan
la legislación vigente, por medio del presente,
 
Hace saber:
 
Aprobada provisionalmente, por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria
celebrada el día 30 de diciembre de 2019, la “Ordenanza Reguladora de Comercio
Ambulante”, por unanimidad de los miembros presentes, que constituyen la Mayoría
Absoluta del número legal de miembros de la Corporación.
 
De conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a
información pública por el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la
inserción de este Anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia para que pueda ser
examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinada, por cualquier interesado, en las Dependencias
Municipales, para que se formulen las alegaciones que se formulen las alegaciones que se
estimen pertinentes. Así mismo, estarán a disposición de los interesados en la Sede
Electrónica de este Ayuntamiento: (https://cazorla.es/tablon-de-anuncios/).
 
En el caso de no presentarse reclamaciones en citado plazo, se entenderán definitivamente
aprobado el acuerdo de aprobación de mencionada Ordenanza Municipal.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Cazorla, a 03 de enero de 2020.- El Alcalde, ANTONIO-JOSÉ RODRÍGUEZ VIÑAS.

https://cazorla.es/tablon-de-anuncios/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAZORLA (JAÉN)

2020/31 Aprobación inicial de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de
Alcantarillado. 

Anuncio

Don Antonio-José Rodríguez Viñas, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento del Excmo.
Ayuntamiento de Cazorla (Jaén), en orden a las atribuciones y competencias que le otorgan
la legislación vigente, por medio del presente,
 
Hace saber:
 
Aprobada inicialmente, por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria
celebrada el día 30 de diciembre de 2019, la “Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de
Alcantarillado”, por Mayoría Absoluta del número legal de miembros de la Corporación.
 
De conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a
información pública por el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la
inserción de este Anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia para que pueda ser
examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinada, por cualquier interesado, en las Dependencias
Municipales, para que se formulen las alegaciones que se formulen las alegaciones que se
estimen pertinentes. Así mismo, estarán a disposición de los interesados en la Sede
Electrónica de este Ayuntamiento: (https://cazorla.es/tablon-de-anuncios/).
 
En el caso de no presentarse reclamaciones en citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el acuerdo de aprobación de mencionada Ordenanza Fiscal.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Cazorla, a 03 de enero de 2020.- El Alcalde, ANTONIO-JOSÉ RODRÍGUEZ VIÑAS.

https://cazorla.es/tablon-de-anuncios/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAZORLA (JAÉN)

2020/32 Aprobación inicial de la Ordenanza Reguladora de la ocupación de espacios
públicos para la instalación de terrazas y/o comercio menor. 

Anuncio

Don Antonio-José Rodríguez Viñas, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento del Excmo.
Ayuntamiento de Cazorla (Jaén), en orden a las atribuciones y competencias que le otorgan
la legislación vigente, por medio del presente,
 
Hace saber:
 
Aprobada inicialmente, por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria
celebrada el día 30 de diciembre de 2019, la “Ordenanza Reguladora de la ocupación de
espacios públicos para la instalación de terrazas y/o comercio menor”, por Mayoría Absoluta
del número legal de miembros de la Corporación.
 
De conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a
información pública por el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la
inserción de este Anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia para que pueda ser
examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinada, por cualquier interesado, en las Dependencias
Municipales, para que se formulen las alegaciones que se formulen las alegaciones que se
estimen pertinentes. Así mismo, estarán a disposición de los interesados en la Sede
Electrónica de este Ayuntamiento: (https://cazorla.es/tablon-de-anuncios/).
 
En el caso de no presentarse reclamaciones en citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el acuerdo de aprobación de mencionada Ordenanza Reguladora.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Cazorla, a 03 de enero de 2020.- El Alcalde, ANTONIO-JOSÉ RODRÍGUEZ VIÑAS.

https://cazorla.es/tablon-de-anuncios/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAZORLA (JAÉN)

2020/33 Modificación de los Estatutos de HISERCA, S.A. 

Anuncio

Don Antonio-José Rodríguez Viñas, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento del Excmo.
Ayuntamiento de Cazorla (Jaén), en orden a las atribuciones y competencias que le otorgan
la legislación vigente, por medio del presente,
 
Hace saber:
 
Aprobada, por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 30
de diciembre de 2019, la “Modificación de los Estatutos de HISERCA, S.A.”, por Mayoría
Absoluta del número legal de miembros de la Corporación.
 
De conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a
información pública por el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la
inserción de este Anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia para que pueda ser
examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinada, por cualquier interesado, en las Dependencias
Municipales, para que se formulen las alegaciones que se formulen las alegaciones que se
estimen pertinentes. Así mismo, estarán a disposición de los interesados en la Sede
Electrónica de este Ayuntamiento: (https://cazorla.es/tablon-de-anuncios/).
 
En el caso de no presentarse reclamaciones en citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el acuerdo de aprobación de mencionada Modificación de los Estatutos.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Cazorla, a 03 de enero de 2020.- El Alcalde, ANTONIO-JOSÉ RODRÍGUEZ VIÑAS.

https://cazorla.es/tablon-de-anuncios/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAZORLA (JAÉN)

2020/36 Aprobación inicial de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por
ocupación de espacios públicos para la instalación de terrazas y/o comercio
menor. 

Anuncio

Don Antonio-José Rodríguez Viñas, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento del Excmo.
Ayuntamiento de Cazorla (Jaén), en orden a las atribuciones y competencias que le otorgan
la legislación vigente, por medio del presente,
 
Hace saber:
 
Aprobada inicialmente, por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria
celebrada el día 30 de diciembre de 2019, la “Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por
ocupación de espacios públicos para la instalación de terrazas y/o comercio menor”, por
Mayoría Absoluta del número legal de miembros de la Corporación.
 
De conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a
información pública por el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la
inserción de este Anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia para que pueda ser
examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinada, por cualquier interesado, en las Dependencias
Municipales, para que se formulen las alegaciones que se formulen las alegaciones que se
estimen pertinentes. Así mismo, estarán a disposición de los interesados en la Sede
Electrónica de este Ayuntamiento: (https://cazorla.es/tablon-de-anuncios/).
 
En el caso de no presentarse reclamaciones en citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el acuerdo de aprobación de mencionada Ordenanza Fiscal.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Cazorla, a 03 de enero de 2020.- El Alcalde, ANTONIO-JOSÉ RODRÍGUEZ VIÑAS.

https://cazorla.es/tablon-de-anuncios/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)

2020/20 Aprobación Inicial del Proyecto de Expropiación de los terrenos de la Finca
Registral número 5092. 

Anuncio

El Excmo. Ayuntamiento de Linares (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 13 de diciembre
de 2019, ha adoptado los siguientes, ACUERDOS:
 
“PRIMERO. Aprobar inicialmente el proyecto de expropiación por razón de urbanismo por
procedimiento de tasación conjunta que se acompaña a la presente relativo a la finca
registral núm. 5092, propiedad de don Juan Gómez García y otros.
 
SEGUNDO. Someter el citado proyecto a información pública por el plazo de un mes mediante
la inserción de anuncios, con su publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de
Jaén y en un periódico de los de mayor circulación de la provincia, para que quienes puedan
resultar interesados formulen las observaciones y reclamaciones que estimen convenientes,
en particular en lo que concierne a titularidad o valoración de sus respectivos derechos.
Además, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento https://linares.sedelectronica.es
 
TERCERO. Llevar a cabo la valoración según lo establecido en los artículos 34 y siguientes
del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, desarrollado en cuanto a
métodos y técnicas de valoración en el Reglamento de Valoraciones de la Ley de Suelo,
aprobado por Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre.
 
CUARTO. Notificar individualmente las tasaciones a los que aparezcan como titulares de
bienes o derechos en el expediente, mediante traslado literal de la correspondiente hoja de
aprecio y de la propuesta de fijación de los criterios de valoración, para que puedan formular
alegaciones en el plazo de un mes, contado desde la fecha de notificación.”
 
En cumplimiento del artículo 162.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía, se procede a abrir período de información pública por término de
un mes desde la inserción del presente anuncio en este BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,
para que quienes puedan resultar interesados formulen las observaciones y reclamaciones
que estimen convenientes.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales del Departamento de Urbanismo del Ayuntamiento, en horario de atención al

https://linares.sedelectronica.es%0d/
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público, de lunes a viernes, de 9:00 a 13,30 horas.
 
A s i m i s m o ,  e n  l a  S e d e  E l e c t r ó n i c a  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  L i n a r e s
https://linares.sedelectronica.es, estará expuesto al público el proyecto de expropiación.

Linares, a 03 de enero de 2020.- EL Concejal Delegado de Medio Ambiente y Ordenación Territorial, JAVIER

HERNÁNDEZ TUBIO.

https://linares.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAÉN)

2019/5859 Bases para Concurso provisión de una Plaza de Oficial de la Construcción. 

Anuncio

De conformidad con la Oferta Pública de Empleo para el año 2.018 y en base al Decreto de
esta Alcaldía de fecha 20 de junio de 2.019, en virtud del cual se delegan determinadas
competencias en la Junta de Gobierno Local, conforme al art. 21.3 de la Ley 7/1.985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local en relación con las atribuciones
concedidas en el artículo 21.1.g) de la misma Ley, la Junta de Gobierno Local, en sesión
ordinaria de 10 de diciembre de 2.019, ha aprobado la convocatoria de concurso de méritos
para la provisión de una plaza de Oficial de construcción vacante en esta Corporación, de la
plantilla de personal laboral fijo, con sujeción a las siguientes
 
Bases:
 
PRIMERA.- OBJETO.
 
Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de una plaza incluida en la
Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del año 2.018, aprobada por Decreto
de la Alcaldía de fecha 23/10/2.018 y publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Jaén nº. 217 de fecha 12 de noviembre de 2.018, cuyas características son:
 
Denominación de la plaza Oficial de Construcción
Régimen Personal laboral fijo
Unidad/Área Servicio de Obras
Categoría profesional Oficial
Titulación exigible ESO o antiguos Certificado de

Estudios primarios, escolaridad
o Graduado Escolar

Sistema selectivo Concurso de méritos
Nº de vacantes 1
Funciones encomendadas Conforme a la Relación de

Puestos de Trabajo y en
especial:  

 
• Estudio previo, sobre proyecto o documentación gráfica, del elemento de obra a construir.

• Preparación de la zona de trabajo y organización del entorno.

• Determinación y preparación del material, herramientas, máquinas, útiles y equipos de
trabajo necesarios.
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• Preparación, revisión, aplicación y conservación de los equipos o elementos de protección
individual o colectiva necesarios para garantizar la seguridad en los trabajos.

• Montaje, uso, desmontaje y conservación de pequeños andamios y uso de andamios para
alturas superiores.

• Replanteo de los elementos a construir: distribución del espacio, mediciones y localización
de cotas, trazado de líneas (rectas, curvas, perpendiculares, diagonales...), nivelado y
aplomado, colocación de reglas o miras, definición de aparatos y modulación vertical y
horizontal, preparación de plantillas o moldes.

• Realización de apeos y apuntalamientos y colocación de moldes y otros elementos
auxiliares.

• Construcción de cimientos.

• Formación de redes de saneamiento.

• Construcción de muros, paredes, pilares, paredones, tabiques, arcos, vueltas, lindes,
guarniciones, dinteles y sardineles de obra de fábrica cerámica, de piedra o de
prefabricados de hormigón.

• Construcción de cubiertas planas e inclinadas.

• Agrietado, rebozado, enfoscado, arremolinado y desbarrado de paramentos verticales y
horizontales.

• Enyesado, y desbarrado de paramentos interiores.

• Colocación de puertas y ventanas.

• Ayudas a otros industriales: apertura de rozas, colocación de elementos y conductos
empotrados para instalaciones, etc.

• Manejo de herramientas y maquinaria propias del oficio.

• Cumplir todas las medidas y procedimientos preventivos de la empresa.

• Las tareas y funciones complementarias relacionadas con la principal, sin perjuicio de que
se le puedan encomendar otros trabajos por motivos de urgencia debidamente justificada.
 
SEGUNDA.- MODALIDAD DEL CONTRATO.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2.015, de
30 de octubre, la modalidad del contrato de trabajo es ordinario de carácter indefinido,
previsto en la legislación laboral, y en cuanto a tareas, jornada, horario, descansos,
permisos, licencias, retribuciones, derechos y deberes en general, se estará, además de lo
que se establezca en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
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aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2.015, de 23 de octubre, y en el citado texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en lo establecido en la
Relación de Puestos de Trabajo municipal, en el convenio y acuerdos del personal laboral
municipal del Excmo. Ayuntamiento de Mancha Real, y demás normas  administrativas o
laborales o instrucciones internas que le puedan ser de aplicación al contrato.
 
TERCERA.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES.
 
Para tomar parte en el concurso, será necesario reunir los requisitos establecidos en el
artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:
 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto
refundido del citado Estatuto.
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares  a las que desempeñaban, en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al
empleado público.
 
e) Poseer o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de
presentación de instancias el título de Graduado Escolar, FP1, ESO o equivalente,
considerándose equivalente el Certificado de Escolaridad así como el Certificado de
Estudios Primarios.
 
f)  Poseer el permiso de conducir tipo B.
 
CUARTA.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.
 
Se  cumpl imentará  una Ins tanc ia  Genera l ,  acced iendo a  la  d i recc ión
https://manchareal.sedelectrónica.es, (TRÁMITES DESTACADOS), para su tramitación
electrónica o descarga, que se presentará en el Registro Electrónico General del
Ayuntamiento (mediante tramitación electrónica o presencialmente) o en alguno de los
lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.
 
A la Instancia General se adjuntará la siguiente documentación:

https://manchareal.sedelectrónica.es/
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- Solicitud firmada para tomar parte en el concurso (Anexo, a modo de ejemplo), en la que
se hará constar que el aspirante reúne las condiciones exigidas en las presentes bases e irá
dirigida a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Mancha Real.
 
- Fotocopia del D.N.I.
 
- Fotocopia de la titulación exigida.
 
- Fotocopia del permiso de conducción.
 
- Documentación justificativa de los méritos alegados, a valorar en el concurso, y que se
relacionarán al dorso de la solicitud.
 
Las bases de la convocatoria se publicarán íntegramente en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén y en la citada sede electrónica de este Ayuntamiento (Tablón de
Anuncios/Empleo Público) y un anuncio extractado de las mismas en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.
 
QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de
un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha
resolución, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, en la sede
electrónica de este Ayuntamiento (Tablón de Anuncios/Empleo Público) y en el Tablón de
Anuncios, se concederá un plazo de diez días hábiles para la subsanación de las mismas.
 
Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30 días desde la finalización del
plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución
alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.
 
Examinadas las alegaciones presentadas, en su caso, por Resolución de Alcaldía se
procederá a la aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente
será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, en la sede
electrónica de este Ayuntamiento (Tablón de Anuncios/Empleo Público) y en el Tablón de
Anuncios. En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que se reunirá
el Tribunal para la baremación de los méritos del concurso. Igualmente, en la misma
resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal.
 
SEXTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.
 
El Tribunal calificador estará formado por los siguientes miembros:
 
- Presidente: Un/a empleado/a público/a designado/a por la  Alcaldesa.
 
- Tres vocales designados/as por la Alcaldía.
 
- Secretario/a: El/la del Ayuntamiento o persona en quien delegue.
 
La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de sus respectivos suplentes y su
composición respetará la normativa sobre paridad.
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El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal
eventual no podrán formar parte del órgano de selección.
 
Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación igual o superior a la exigida para la plaza
convocada.
 
La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con el
artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de
asesores técnicos, con voz y sin voto.
 
El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y el
Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, aplicar los baremos
correspondientes y calificar el concurso.
 
A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de
indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en la categoría tercera.
 
SÉPTIMA.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO, CALIFICACIÓN Y PROPUESTA DE CONTRATACIÓN.
 
El proceso selectivo  consiste en un concurso de baremación de los siguientes méritos:
 
a) Formación:

- Por poseer título superior al exigido en la convocatoria (sólo uno): 1.00 puntos.

- Por cada curso de formación o perfeccionamiento relacionado con la profesión
(incluido prevención y riesgos laborales): 0.50 puntos.

- Por la habilitación profesional como  operador de grúas torres: 1.00 puntos.

- Por poseer permisos de conducción distinto al exigido en la convocatoria (sólo uno):
1.00 puntos.
 
b) Experiencia:

- Por cada mes de servicio prestado en la Administración Local como Oficial de
Construcción: 0.13 puntos.

- Por cada mes de servicio prestado en cualquier otra Administración u órgano del
sector público como Oficial de construcción: 0.11 puntos.

- Por cada mes de servicio trabajado en el sector privado como Oficial de
Construcción: 0.09 puntos.
 
Para el cómputo, las fracciones de meses se desprecian, y los servicios prestados se
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acreditarán mediante presentación de la Vida Laboral, en todo caso, y certificado de
servicios prestados (en caso de los prestados en alguna administración o sector público) y
mediante copias de los contratos de trabajo (en caso de los prestados en el sector privado).
 
En caso de empate se acudirá para dirimirlo a la puntuación otorgada a los méritos
enunciados en el apartado b) de esta Base. De persistir el empate se acudirá a sorteo
público para el que se fijará lugar, día y hora y se publicará en la sede electrónica de este
Ayuntamiento (Tablón de Anuncios/Empleo Público) y en el Tablón de Anuncios.
 
Seguidamente el Tribunal procederá a calificar a los aspirantes por orden de la puntuación
obtenida en la baremación de méritos del concurso y formulará a la Alcaldía propuesta de
formalización del contrato respecto del aspirante que haya obtenido mayor puntuación, no
pudiendo exceder la misma del número de plazas convocadas. Cualquier propuesta que
contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho. La Calificación del
Concurso se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento (Tablón de
Anuncios/Empleo Público) y en el Tablón de Anuncios.
 
OCTAVA.- ACREDITACIÓN DE REQUISITOS EXIGIDOS Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.
 
El órgano competente procederá a la formalización del contrato previa acreditación de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, a cuyo efecto el
aspirante propuesto deberá presentar, cuando sea requerido para ello, los originales de toda
la documentación a que se refiere la Base Cuarta, que le será devuelta previo su cotejo.
Asimismo presentará declaración responsable de no estar incapacitado o inhabilitado para
el ejercicio de tareas públicas, de respetar y acatar la normativa sobre incompatibilidades de
los empleados públicos, así como certificado médico oficial acreditativo de poseer aptitudes
psicofísicas y la capacidad funcional precisas para el desempeño de las tareas.
 
Las condiciones de capacidad, requisitos y méritos alegados habrán de ostentarse antes de
la finalización del plazo de presentación de instancias.
 
Previa a la formalización del contrato se presentará original, para su cotejo, del DNI y del
documento de Afiliación a la Seguridad Social y, seguidamente, formalizado el contrato, se
procederá al alta en la Tesorería de la Seguridad Social y se comunicará a la oficina pública
de empleo, en el plazo de diez días; asimismo, se deberá informar a la representación legal
de los trabajadores, mediante entrega de una copia básica del contrato celebrado.
 
NOVENA.- INCIDENCIAS Y LEGISLACIÓN APLICABLE.
 
Contra los actos de aprobación de las presentes bases y la convocatoria, que agotan la vía
administrativa, se podrá interponer recurso  potestativo de reposición ante la Alcaldía de
este Ayuntamiento,  en el  p lazo de un mes, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén o de
la circunscripción en la que tenga el recurrente su domicilio (si éste radica en la Comunidad
Autónoma Andaluza), a su elección, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados a
partir del día siguiente al de la publicación de las presentes Bases en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 114. 1. c) de la Ley 39/2.015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 46 de
la Ley 29/1.998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso–Administrativa.



Número 5  Jueves, 09 de enero de 2020 Pág. 238

Interpuesto el  recurso de reposic ión,  no podrá interponerse el  recurso
contencioso-administrativo hasta tanto se haya resuelto expresamente o se haya producido
la desestimación presunta de aquél. No obstante lo anterior, los interesados podrán
presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e
intereses legítimos.
 
Formalizado el contrato laboral, en su caso, la Jurisdicción competente para resolver las
controversias que pudieran surgir será la Jurisdicción Social.
 
En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el texto refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local; y el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.
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(ANEXO)
 SOLICITUD:
 
 
D/ Dª ___________________________________________________, con domicilio en la
 
calle ___________________, nº _____, del municipio de____________________,
 
p rov inc ia  de  _____________,  C .P .  ________ y  p rov is to /a  de  D.N. I ,
nº_____________________,
 
con teléfono/s de contacto _________________________________________________

y  d i r e c c i ó n  d e  c o r r e o  e l e c t r ó n i c o
______________________________________________________

ENTERADO/A de la convocatoria efectuada por el Excmo. Ayuntamiento de Mancha Real
(Jaén),

publicada en el B.O.E. nº _____   de_____ de __________ de 2.020, para cubrir mediante
 
concurso una Plaza de Oficial de Construcción vacante en la plantilla de personal fijo,
 
REUNIENDO TODAS Y CADA UNA DE LAS CONDICIONES EXIGIDAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA,
 
 
SOLICITO:
 
 
TOMAR PARTE EN LA MISMA, a cuyo efecto, caso de seleccionado/a, me comprometo a
 
presentar toda la documentación exigida en la BASE OCTAVA.
 
 
Al dorso  relaciono los méritos alegados para toma parte en el Concurso.
 
En_______________________, a _______ de ________________ de 2.020
 
 
 

 
 
Fdo.: _________________________________________.
 
SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL
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MÉRITOS ALEGADOS EN LA DOCUMENTACIÓN
 
 
 
a) Formación:
 
_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________
 
 
a) Experiencia:
 
_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

Mancha Real, a 19 de diciembre de 2019.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA DEL MAR DÁVILA JIMÉNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAÉN)

2019/5861 Bases Concurso-Oposición l ibre para provisión de una Plaza de
Guarda-Jardinero. 

Anuncio

De conformidad con la Oferta Pública de Empleo para el año 2.018 y en base al Decreto de
esta Alcaldía de fecha 20 de junio de 2.019, en virtud del cual se delegan determinadas
competencias en la Junta de Gobierno Local, conforme al art. 21.3 de la Ley 7/1.985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local en relación con las atribuciones
concedidas en el artículo 21.1.g) de la misma Ley, la Junta de Gobierno Local, en sesión
ordinaria de 10 de diciembre de 2.019, ha aprobado la convocatoria de pruebas selectivas
para la provisión en propiedad mediante sistema de concurso-oposición libre de una plaza
de funcionario de carrera de esta Corporación, con sujeción a las siguientes
 
BASES:
 
PRIMERA.- OBJETO.
 
Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de una plaza incluida en la
Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del año 2018, aprobada por Decreto
de Alcaldía de fecha 23/10/2.018 y publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia n.º
217 de fecha 12 de noviembre de 2.018, cuyas características son:
 
Denominación de la plaza Guarda Jardinero
Grupo Agrupaciones profesionales

(TREBEP)
Escala Administración Especial
Subescala Servicios Especiales
Clase Personal de oficios: Operario
Denominación Guarda Jardinero
Nº de vacantes 1
Sistema de selección Concurso-oposición libre
Funciones encomendadas Conforme a la Relación de Puestos de Trabajo y en especial:
 
• Labores de mantenimiento de jardinería en general.
 
• Manejo de máquinas, herramientas e instrumental propio del oficio (motosierra, cortasetos,
podadora, cavadora, desbrozadora, cortacésped, sopladora, fumigador… )
 
• Guarda de jardines y zonas verdes en general.
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• Aplicaciones y tratamientos con productos fitosanitarios, abonos, herbicidas, etc.….
 
• Adoptar las medidas oportunas para el cumplimiento y ejecución de servicios.
 
• Responsabilizarse de las tareas desarrolladas y las zonas asignadas y trabajos asignados.
 
• Cumplir todas las medidas y procedimientos preventivos de la empresa.
 
• Cuantas tareas y órdenes relativas a su cometido le asigne o imparta el Jefe de jardinería
o el Responsable del Servicio Municipal.
 
• Las tareas y funciones complementarias relacionadas con la principal, sin perjuicio de que
se le puedan encomendar otros trabajos por motivos de urgencia debidamente justificada.

SEGUNDA.- CONDICIONES DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
 
Para poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los siguientes requisitos,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre:
 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto
refundido de la Ley del citado Estatuto.
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleado público.
 
e) Poseer o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de
presentación de instancias el título de Graduado Escolar, FP1, ESO o equivalente,
considerándose equivalente el Certificado de Escolaridad así como el Certificado de
Estudios Primarios.
 
f) Poseer el permiso de conducción tipo B.
 
g) Poseer el carné de aplicador de productos fitosanitarios.
 
h) Abonar los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de 15 euros. Dicha cantidad
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podrá ser abonada directamente en la Tesorería Municipal o en la cuenta de Unicaja Banco,
a nombre de este Ayuntamiento, ES92 2103 1211 11 1100000011, haciendo constar en el
concepto “derechos concurso-oposición jardinero”.
 
TERCERA.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.
 
Se  cumpl imentará  una Ins tanc ia  Genera l ,  acced iendo a  la  d i recc ión
https://manchareal.sedelectrónica.es, (TRÁMITES DESTACADOS), para su tramitación
electrónica o descarga, que se presentará en el Registro Electrónico General del
Ayuntamiento (mediante tramitación electrónica o presencialmente) o en alguno de los
lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.

A la Instancia General se adjuntará la siguiente documentación:
 
- Solicitud firmada para tomar parte en el concurso (Anexo, a modo de ejemplo), en la que
se hará constar que el aspirante reúne las condiciones exigidas en las presentes bases e irá
dirigida a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Mancha Real.
 
- Fotocopia del D.N.I.
 
- Fotocopia de la titulación exigida.
 
- Fotocopia del permiso de conducción.
 
- Fotocopia del carné de aplicador de productos fitosanitarios.
 
- Fotocopia de la documentación justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de
concurso y que se relacionarán al dorso de la solicitud.
 
- Comprobante del pago de los derechos de examen.
 
La no presentación de la instancia en tiempo y forma y la falta de justificación del pago de
los derechos de examen supondrán la exclusión del aspirante. En ningún caso, el pago y
presentación del comprobante de los derechos de examen supondrá la sustitución del
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la instancia.
 
Las bases de la convocatoria se publicarán íntegramente en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén y en la citada sede electrónica de este Ayuntamiento (Tablón de
Anuncios/Empleo Público) y un anuncio extractado de las mismas en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.
 
CUARTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de
un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha
resolución, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, en la sede
electrónica de este Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios, se concederá un plazo de

https://manchareal.sedelectrónica.es/
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diez días hábiles para la subsanación de las mismas.
 
Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30 días desde la finalización del
plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución
alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.
 
Examinadas las alegaciones presentadas, en su caso, por Resolución de Alcaldía se
procederá a la aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente
será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, en la sede
electrónica de este Ayuntamiento (Tablón de Anuncios/Empleo Público) y en el Tablón de
Anuncios. En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que se reunirá
el Tribunal para la baremación de los méritos del concurso y el día, lugar y hora en que
habrá de realizarse el primer ejercicio de la fase de oposición. Igualmente, en la misma
resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal.
 
El llamamiento para el ejercicio práctico se publicará por el Tribunal en la sede electrónica
de este Ayuntamiento (Tablón de Anuncios/Empleo Público) y en el Tablón de Anuncios,
con doce horas, al menos, de antelación al comienzo del mismo, debiendo concurrir los
aspirantes con el material e indumentaria que, en su caso, se fije en el llamamiento.
 
El resultado de la fase de concurso y cualquier otra incidencia se publicará por el Tribunal
en la sede electrónica de este Ayuntamiento (Tablón de Anuncios/Empleo Público) y en el
Tablón de Anuncios.
 
QUINTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.
 
El Tribunal calificador estará formado por los siguientes miembros:
 
- Presidente: Un/a empleado/a público/a designado/a por el Alcalde.
 
- Tres vocales designados/as por la Alcaldía.
 
- Secretario/a: El/la del Ayuntamiento o persona en quien delegue.
 
La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de sus respectivos suplentes y su
composición respetará la normativa sobre paridad.
 
El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal
eventual no podrán formar parte del órgano de selección.
 
Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación igual o superior a la exigida para la plaza
convocada.
 
La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con el
artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de
asesores técnicos, con voz y sin voto.
 
El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y el
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Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, aplicar los baremos
correspondientes y calificar el concurso-oposición.
 
A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de
indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en la categoría tercera.
 
SEXTA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DEL PROCESO.
 
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:
 
-.Concurso.
 
-.Oposición.
 
FASE CONCURSO:
 
Es previa a la fase de Oposición y no tiene carácter eliminatorio ni puede tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de Oposición. La calificación que se puede obtener en
esta fase, por la valoración de méritos, será como máximo de 5 puntos. Los méritos a
valorar son los siguientes:
 
a) Formación:
 
-. Por poseer título superior al exigido en la convocatoria (sólo uno): 1.00 puntos.

-. Por cada curso de formación o perfeccionamiento relacionado con la profesión (incluido
prevención y riesgos laborales): 0.25 puntos.

-. Por poseer permiso de conducción distinto al exigido en la convocatoria (sólo uno): 1.00
puntos.
 
b) Experiencia:
 
-. Por cada mes de servicio prestado en la Administración Local como Jardinero: 0.09
puntos.

-. Por cada mes de servicio prestado en cualquier otra administración u órgano del sector
público como Jardinero: 0.05 puntos.

-. Por cada mes de servicio trabajado en el sector privado como Jardinero: 0.03 puntos.
 
Para el cómputo, las fracciones de meses se desprecian, y los servicios prestados se
acreditarán mediante presentación de la Vida Laboral, en todo caso, y certificado de
servicios prestados (en caso de los prestados en alguna administración o sector público) y
mediante copias de los contratos de trabajo (en caso de los prestados en el sector privado).
 
Finalizada la fase de Concurso el Tribunal procederá a calificar a los aspirantes por orden
de la puntuación obtenida en la baremación de méritos, que se publicará en la sede
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electrónica de este Ayuntamiento (Tablón de Anuncios/Empleo Público) y en el Tablón de
Anuncios.
 
FASE OPOSICIÓN:
 
La fase de Oposición consistirá en la realización de dos pruebas de aptitud eliminatorias y
obligatorias para los aspirantes: un ejercicio teórico y otro práctico.
 
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y
libremente apreciada por el Tribunal.
 
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su
personalidad, por lo cual deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o
carné de conducir.
 
La práctica de cada una de las pruebas será obligatoria y eliminatoria calificándose cada
una de ellas hasta un máximo de 10.00 puntos (con dos decimales), siendo eliminados los
aspirantes que no alcancen un mínimo de 5.00 puntos. La puntuación de cada uno de los
ejercicios se hallará calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada
uno de los miembros del Tribunal.
 
En aquellas pruebas que no puedan ser realizadas conjuntamente por los aspirantes, el
orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience con la letra “Q”,
conforme a la Resolución de 15 de marzo de 2019 de la Secretaría de Estado de Función
Pública (BOE nº 66, de 18 de marzo de 2.019), por la que se publica el resultado del sorteo
a que se refiere el art. 17 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado.
 
Los ejercicios de la fase de oposición serán los siguientes:
 
PRIMER EJERCICIO: TEÓRICO.
 
Consistirá en desarrollar por escrito, durante un tiempo máximo de cuarenta y cinco minutos,
un tema a elegir entre dos insaculados a la suerte, de los que se contienen en el siguiente
Programa:
 
1.- La Constitución Española.

2.- La Administración Local.

3.- Derechos y deberes del funcionario. Igualdad y violencia de género.

4.- Maquinaria y herramientas generales y específicas en jardines.

5.- Medidas y equipos individuales de prevención de riesgos laborales.

6.- Medidas individuales y colectivas de Seguridad y Salud.

7.- Prevención de daños y perjuicios. Responsabilidad del empleado público.
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8.- Características generales de una zona verde pública urbana.

9.- Tareas de conservación, mantenimiento y mejora de zonas verdes.

10.- Sistemas y tipo de riegos.

11.- Aplicación de fitosanitarios y plaguicidas.
 
SEGUNDO EJERCICIO: PRÁCTICO.
 
Consistirá en ejecutar, durante un tiempo máximo de cuarenta y cinco minutos, una o varias
pruebas de carácter práctico, relacionada/s con las funciones a desempeñar.
 
La calificación de la fase de oposición será la suma de las puntuaciones obtenidas en los
dos ejercicios citados, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5.00
puntos en cada uno de ellos.
 
SÉPTIMA.- CALIFICACIÓN FINAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN.
 
La calificación final de cada uno de los aspirantes que hayan superado la fase de Oposición,
será la suma de los puntos obtenidos en la fase de Oposición y la obtenida en la fase de
Concurso. Superará el proceso selectivo el aspirante con mayor puntuación final. En caso
de empate se estará a la mayor puntuación de la fase de Concurso y de persistir el empate
se estará a la máxima puntuación del ejercicio práctico, que de persistir se resolverá
mediante sorteo público, para lo cual el Tribunal fijará lugar, día y hora, que se publicará en
la sede electrónica de este Ayuntamiento (Tablón de Anuncios/Empleo Público) y en el
Tablón de Anuncios.
 
El Tribunal publicará la Calificación Final, en la sede electrónica de este Ayuntamiento
(Tablón de Anuncios/Empleo Público) y en el Tablón de Anuncios. El Tribunal no puede
aprobar ni declarar que ha superado el proceso selectivo un número de aspirantes superior
al de las plazas convocadas. Simultáneamente a la publicación, el Tribunal elevará a la
Alcaldía copia de la última acta con propuesta de nombramiento.
 
OCTAVA.- ASPIRANTE APROBADO, ACREDITACIÓN DE REQUISITOS EXIGIDOS Y NOMBRAMIENTO.
 
El aspirante propuesto presentará en la Secretaría del Ayuntamiento, dentro del plazo de los
veinte días naturales, contados a partir de la publicación de la Calificación Final, los
siguientes documentos acreditativos de las condiciones de capacidad, requisitos y méritos a
que se refieren las Bases de la convocatoria:
 
1.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (acompañado de su original, para
compulsar), de conformidad con el Real Decreto 1245/1985, de 17 de julio.
 
2.- Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que le
incapacite para el normal ejercicio del cargo público.
 
3.- Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentar acompañada del original para su
compulsa) del título académico referido en la Base Segunda o justificante de haber abonado
los derechos para su expedición, con fecha anterior a la finalización del plazo para la
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presentación de instancias.
 
Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las
condiciones y requisitos ya acreditados hasta obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación de la Administración Pública de la que dependan,
acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su expediente personal.
 
4.- Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas
ni haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a las
Comunidades Autónomas o a la Administración Local, así como de no hallarse incurso en
alguna de las causas legales de incapacidad e incompatibilidad previstas en la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas.
 
5.- Fotocopia del permiso de conducción tipo B (acompañado de su original, para
compulsa).
 
6.- Fotocopia del Carné de aplicador de productos fitosanitarios (acompañado de su original,
para compulsa).
 
7.- Los originales, en su caso, de toda la documentación presentada a la fase de Concurso
(méritos alegados), que le será devuelta previo su cotejo.
 
Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, el/la aspirante propuesto no
presentase la documentación o de la misma se dedujese que carece de la capacidad
exigida o de alguno de los requisitos exigidos o méritos alegados, no podrá ser nombrado,
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación. En este supuesto, el
órgano competente podrá hacer uso de la facultad contenida en el art. 61.8 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, para el caso de renuncia del/de la aspirante propuesto/a.
 
Efectuado el nombramiento por la Alcaldía, el aspirante nombrado/a deberá tomar posesión
en el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente a aquél en que le sea notificado el
nombramiento. Si no tomase posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, decaerá
en todos sus derechos a ocupar la plaza. El nombramiento se publicará en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia.
 
El aspirante, tomada posesión del cargo, quedará sujeto, en su caso, al cumplimiento de las
prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.
 
NOVENA.- DERECHO SUPLETORIO.
 
En todo lo no previsto en estas Bases serán de aplicación general las normas contenidas en
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público; en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local; en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen
Local; en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública;
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en la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley 30/1984; en el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de
Personal al Servicio de la Administración del Estado; en el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía; en el
Real Decreto 462/2.002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio; en el
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de Administración Local; y en las demás disposiciones aplicables en la materia.
 
DÉCIMA.- RECURSOS
 
Contra los actos de aprobación de las presentes bases y la convocatoria, que agotan la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía de este
Ayun tam ien to ,  en  e l  p lazo  de  un  mes ,  o  b ien  d i rec tamen te  recu rso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén o de
la circunscripción en la que tenga el recurrente su domicilio, a su elección, en el plazo de
dos meses, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de la publicación de las
presentes Bases en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía,
según cuál sea posterior en el tiempo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123
y 114. 1.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas y 46 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Interpuesto el recurso de reposición, no podrá
interponerse el recurso contencioso-administrativo hasta tanto se haya resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. No obstante,
también podrán utilizarse otros recursos, si se estima oportuno.
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 (ANEXO)

 
 SOLICITUD
 
 
D/ Dª ____________________________________________, con domicilio en la calle
 
__________________________, nº __________, del municipio de
 
______________________________, provincia de ____________C.P. ________ y
 
provisto/a del D.N.I nº ______________________con teléfono/s de contacto
_________________

___________________ y dirección de correo electrónico
 
________________________________________ENTERADO/A de la convocatoria efectuada
 
por el Excmo. Ayuntamiento de Mancha Real (Jaén), publicada en el B.O.E. nº ____de
 
_______ de _________de 2.020, para cubrir mediante concurso-oposición una Plaza de

Guarda Jardinero vacante en la plantilla de personal fijo, REUNIENDO TODAS Y CADA UNA
 
DE LAS CONDICIONES EXIGIDAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA,
 
 
SOLICITO:
 
 
TOMAR PARTE EN LA MISMA, a cuyo efecto, caso de seleccionado/a, me comprometo a
 
presentar toda la documentación exigida en la BASE OCTAVA.
 
 
Al dorso relaciono los méritos alegados para tomar parte en el Concurso.
 
 
En_______________________, a _______ de ________________ de 2.020.
 
 
 

 
Fdo.: _________________________________________.
 
SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL
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MÉRITOS ALEGADOS (DOCUMENTACIÓN FASE DE CONCURSO).
 
 
a) Formación:
 
_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________
 
 
a) Experiencia:
 
_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

Mancha Real , a 19 de diciembre de 2019.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA DEL MAR DÁVILA JIMÉNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA ELENA (JAÉN)

2019/5872 Aprobación inicial del Proyecto de los estatutos y de las bases de actuación de
la Unidad de Ejecución nº 1 del núcleo "Llano de las Carretas de Santa Ana". 

Edicto

Aprobada por Acuerdo de Pleno, de fecha 19 de diciembre del 2019 la iniciativa presentada
por la comunidad de vecinos del Llano de las Carretas de Santa Elena,  para el inicio del
establecimiento del sistema por compensación para la unidad de ejecución 1 del núcleo
“Llano de las Carretas de Santa Elena” y aprobados inicialmente los Proyectos de Estatutos
y de las Bases de Actuación que habrán de regir la constitución y funcionamiento de la
Junta de Compensación, de conformidad con el artículo 131.2 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se somete a información pública por el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en
este BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a los efectos de que se puedan presentar
alegaciones y sugerencias.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Santa Elena, a 19 de diciembre de 2019.- El Alcalde-Presidente, RAMÓN COLOMA GONZÁLEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA ELENA (JAÉN)

2019/5874 Admisión a trámite del Proyecto de Actuación de la Instalación de Estación
Base de Telefonía Móvil. 

Edicto

Don Ramón Coloma González, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Santa
Elena (Jaén).
 
Hace saber:

Que por TELXIUS TORRES ESPAÑA, S.L., se ha presentado Proyecto de Actuación, comprensivo
de las actuaciones destinadas a “Instalación de Estación Base de Telefonía Móvil”, con
emplazamiento en polígono 5, parcela 1, Dehesa C, siendo admitido a trámite por acuerdo,
adoptado en sesión plenaria de fecha 19 de diciembre del 2019.
 
Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 43 de la Ley 7/2002 de 17 de
diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía se hace público con llamamiento a los
propietarios de terrenos incluidos en el ámbito del proyecto, para los que pudieran resultar
afectados de algún modo por la instalación que se pretende, puedan formular las
observaciones y reparos pertinentes en el plazo de veinte días a contar desde el siguiente a
la publicación del presente edicto. El expediente se halla de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento por el mismo espacio de tiempo.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Santa Elena, a 19 de diciembre de 2019.- El Alcalde-Presidente, RAMÓN COLOMA GONZÁLEZ.


